
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2022-00188-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de la parte demandante, 

la comunicación proveniente del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena – Regional 

Quindío (Archivo 043). 

 

Por otro lado, y en cuanto a la solicitud de entrega de depósitos judiciales, De igual 

manera se informa a la Apoderada Judicial de la parte demandante, que, revisado 

el sistema de depósitos judiciales, existen títulos a favor de dicha parte por valor de 

$1.715.156.00, los cuales se encuentran autorizados desde el 21 de noviembre de 

2022 y con Aprobación Definitiva por parte del Banco Agrario de Colombia, tal como 

se observa a número de orden 41 del expediente digita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 
 
LMGR. 

(ARCHIVO 09) 
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